RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003142, Ent. N° 4461/15)

VISTO: el Oficio Nº 158/2015 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que se comunica que el Contador Delegado Marcos Portillo Urcelay hará uso de licencia por el período 24/08/15 - 28/08/15 y se propone para desempeñarse como Delegada de este Tribunal en dicho período a la funcionaria Sra. Gloria César;

2) que de acuerdo con lo señalado por la Corporación la funcionaria referida no desempeña funciones de Ordenador de gastos ni ocupa cargo de confianza;

3) que el referido Oficio fue recibido en este Tribunal el 19/08/2015;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 02/03/1988;

2) que el trámite debe permitir a este Tribunal expedirse en forma previa al comienzo de la licencia, por lo que la propuesta debe ser remitida con la suficiente antelación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 113 del T.O.C.A.F. y 8 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la funcionaria propuesta para actuar mientras dure la licencia comunicada, como Delegada de este Tribunal en la Junta Departamental de Treinta y Tres en los términos de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988;
2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 2);
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Treinta y Tres, al Contador Marcos Portillo Urcelay y a la Sra. Gloria César.
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